CONCEPCIÓN, 14 de abril de 2011.-
Nº  361 / VISTOS:
los Decretos Alcaldicios Nºs 560 y 580, de 22 de junio y 1
julio de 2004, respectivamente, por los que se autoriza el funcionamiento de la Escuela de Conductores “Kefren Capacitación y Servicios Limitada”; el Oficio Ord. Nº 2408, de 12 de octubre de 2010, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones; el Oficio Ord. Nº 288, de 7 de abril de 2011, de la Dirección de Administración y Finanzas; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 308, de 11 de abril de 2011; teniendo presente: lo establecido en el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 39 de 1985, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Que, en virtud de los incumplimientos constatados por la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones que dicen relación a lo siguiente:

a) “Vehículo de instrucción práctica placa patente XV-3263 sin revisión técnica semestral emitida por una planta de revisión técnica Clase A”.  Incumplimiento del artículo 8 del Decreto Supremo Nº 39 de 1985.

b) “Vehículo de instrucción práctica placa patente BGTJ-59, no es de propiedad del titular de la autorización”.  Incumplimiento del artículo 4 letra b) y d) del Decreto Supremo Nº 39 de 1985.

c) “La Escuela no adjuntó los antecedentes ni hizo referencia alguna de los instructores que debe mantener la Escuela”, incumplimiento del artículo 12 del Decreto Supremo Nº 39 de 1985.
2.- Déjese sin efecto los Decretos Alcaldicios Nºs 560 y 580, de 22 de junio y 1 de julio de 2004, respectivamente, por los que se autorizó el funcionamiento de la ESCUELA DE CONDUCTORES “KEFREN CAPACITACIÓN Y SERVICIOS LIMITADA”, RUT            Nº 77.069.960-6, para impartir cursos conducentes a la obtención de licencias de conducir Clase B, A-2, A-3, A-4 y A5, ubicada en calle Galvarino Nº 681, de esta Comuna, en atención a lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 308, de 11 de abril de 2011.
3.- En consecuencia, se cancela la autorización concedida en conformidad al Decreto Supremo Nº 39 de 1985 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y la Ley 18.290, Ley de Tránsito, a la Escuela de Conductores “Kefren Capacitación y Servicios Limitada”.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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